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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO
COMITE ACADEMICO

ACUERDO IEEM/CG/CFDE/CA/4/2025
POR EL QUE SE APRUEBAN PLANTILLAS DOCENTES DEL SEGUNDO SEMESTRE DE LA
MAESTRIA EN DERECHO ELECTORAL (DECIMA TERCERA GENERACION), CUARTO
SEMESTRE DE LA MAESTRIA EN ADMINISTRACION ELECTORAL (DECIMA GENERACION)
Y SEGUNDO SEMESTRE DE LA ESPECIALIDAD EN DERECHO PROCESAL ELECTORAL
(DECIMA SEGUNDA GENERACION)

El Comité Académico del Centro de Formacién y Documentacion Electoral del Instituto Electoral del
Estado de México, emite el presente Acuerdo con base en lo siguiente:

GLOSARIO

Acuerdo Especifico: Acuerdo Especifico por el que se establecen los tramites y procedimientos
relacionados con el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de tipo superior.

CEEM: Cddigo Electoral del Estado de México.

Centro: Centro de Formacion y Documentacion Electoral del Instituto Electoral del Estado de
México.

Comité Académico: Comité Académico del Centro de Formacion y Documentacién Electoral del
Instituto Electoral del Estado de México.

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

Constitucién Local: Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de México.

IEEM: Instituto Electoral del Estado de México.

INE: Instituto Nacional Electoral.

RVOE: Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios.

Reglamento: Reglamento del Centro de Formacién y Documentacion Electoral del Instituto
Electoral del Estado de México.

SECTI: Secretaria de Educacion, Ciencia, Tecnologia e Innovacion del Gobierno del Estado de
México.

Secretaria Técnica: Titular de la Jefatura de Centro de Formacion y Documentacién Electoral con
fundamento en el articulo 10, fraccidn |, del Reglamento.

ANTECEDENTES

1. Otorgamiento de RVOE para impartir posgrados
La entonces Secretaria de Educacion del Gobierno del Estado de México', otorgé al IEEM el
RVOE, para impartir:

e La Maestria en Derecho Electoral, el diecisiete de julio de dos mil nueve.
¢ La Maestria en Administracion Electoral, el diecinueve de julio de dos mil once.
e La Especialidad en Derecho Procesal Electoral, el veinte de julio de dos mil doce?.

1 A través de la Circular 068/2023, de fecha 30 de octubre de 2023, la autoridad educativa hizo del conocimiento del Centro de Formacién y

Documentacion Electoral, el cambio de denominacién de la dependencia a Secretaria de Educacién, Ciencia, Tecnologia e Innavacion del Gobierno
del Estado de México (SECTI).

2 Mediante el Acuerdo 205201200-061/2021 de fecha quince de febrero de dos mil veintiung, se autorizé la imparticion de este plan de manera virtual.
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2. Designaciéon de Consejeras Electorales por el INE
En sesion ordinaria del veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, el Consejo General del
INE aprobo el Acuerdo INE/CG2243/2024, por el que se designo, entre otras, a tres Consejeras
Electorales del IEEM por un periodo de siete anos, a saber:

Armenta Paulino July Erika
Flores Palacios Sayonara
Vieyra Vazquez Flor Angeli

3. Toma de protesta de las Consejeras Electorales designadas por el INE
En sesion solemne del primero de octubre de dos mil veinticuatro, la Presidencia del Consejo
General, tomo protesta a las consejeras electorales referidas en el antecedente anterior.

4. Integracion interna del Comité Académico
El ocho de octubre de dos mil veinticuatro, por acuerdo unanime, la Presidencia y Consejerias
del Consejo General, realizaron la integracion interna del Comité Académico, designando como
Presidenta del 6rgano colegiado a la Dra. Amalia Pulido Gémez y como integrante interna a la
Consejera Dra. July Erika Armenta Paulino; con una duracion del encargo de dos afios.

5. Designacidn de la titular de la Jefatura del Centro
Mediante Acuerdo |IEEM/CG/197/2024, tomado en su trigésima primera sesion extraordinaria,
celebrada el diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro, en el Consejo General designé a la
Dra. Myrna Georgina Garcia Cuevas, como titular de la jefatura del Centro.

6. Integracion externa del Comité Académico
A través del Acuerdo IEEM/CG/2/2025, tomado en su primera sesion ordinaria celebrada el
dieciséis de enero de dos mil veinticinco, el Consejo General designé como personas integrantes
externas del Comité Académico a:

Dra. Laura Leticia Heras Gomez
Dr. Aldo Munoz Armenta
Dr. Javier Rosiles Sala

7. Aprobacidn de las modificaciones al PAA y ajuste al Presupuesto 2025
En la segunda sesidon extraordinaria, celebrada el veintisiete de enero de dos mil veinticinco,
mediante acuerdos IEEM/CG/6/2025 y IEEM/CG/7/2025, el Consejo General, aprobo las
modificaciones al Programa Anual de Actividades para el aiio 2025 y el ajuste al Presupuesto de
Egresos para el ejercicio fiscal 2025, respectivamente, derivado del Decreto nimero 32 de la H.
“LXII" Legislatura Local; documentos en los cuales se considera la imparticion de los posgrados
que imparte el Centro.

El presente acuerdo se funda y se motiva en las siguientes:
CONSIDERACIONES

. COMPETENCIA

Este Comité Académico es competente para aprobar las plantillas docentes de los posgrados en
términos de los articulos 14 y 16, fraccidén X, del Reglamento.
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Il. FUNDAMENTACION
Constitucioén Local

En el articulo 11, parrafo décimo tercero, se establece que el IEEM tendra a su cargo, entre otras
actividades, las relativas al desarrollo de la democracia y la cultura politica.

CEEM

En el articulo 168 se sefala que el IEEM es el organismo publico dotado de personalidad juridica y
patrimonio propio, auténomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable
de la organizacion, el desarrollo y la vigilancia de los procesos electorales.

En el articulo 171, fracciones | y VI, se estipula que el IEEM tiene, entre otros fines, contribuir al
desarrollo de la vida democratica y coadyuvar en la promocién y difusién de la cultura politica
democratica.

En el articulo 192, segundo parrafo, se refiere que el Centro estara adscrito al Consejo General del
IEEM.

Reglamento

En el articulo 5, se contempla que el Centro es la unidad técnica, dependiente del Consejo General,
encargada de contribuir al desarrollo y promocién de la cultura politica democratica, la educacion
civica y la participacién ciudadana, a través de estudios de posgrado, investigaciones, cursos de
actualizacion, publicaciones sobre temas politico-electorales y otras tareas académicas y
editoriales.

En el articulo 7, fraccién |, se prescribe que el Centro tiene entre sus objetivos, el coadyuvar en la
promocion y desarrollo de la cultura politica democratica, educacién civica y participacion
ciudadana, mediante la oferta académica, la edicién, divulgacién de documentos y actividades en
materia politico-electoral.

En el articulo 10, fracciones |, IV y XI, se dispone que dentro de las facultades y obligaciones de la
Jefatura del Centro se encuentran: fungir como titular de la Secretaria Técnica de los comités
Académico y Editorial, presentar a la Secretaria Ejecutiva del IEEM el proyecto de actividades del
Centro para su inclusién en el Programa Anual de Actividades del IEEM, asi como supervisar las
actividades relativas a los posgrados, al trabajo editorial y las actividades en materia electoral del
Centro.

En el articulo 14, se sefiala que el Comité Académico es el 6rgano colegiado encargado de las
actividades académicas del Centro y de su atencién.

En el articulo 16, fraccion X, se establece que el Comité Académico tendra entre sus facultades
aprobar la plantilla docente, y en su caso, las sustituciones que se pudieran presentar.

En el articulo 23, fraccion X, se sefala que le corresponde a la Presidencia del Comité firmar los
acuerdos y dictamenes tomados por el propio Comité en conjunto con la Secretaria Técnica.
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En el articulo 24, fracciones |, VI y VIII, se determina que le corresponde a la Secretaria Técnica
elaborar el orden del dia y sus anexos, previa instruccion y aprobacion de la Presidencia; firmar los
acuerdos y dictamenes tomados por el Comité, en conjunto con la Presidencia; asi como ejecutar
los acuerdos aprobados por el Comité a través de las areas del Centro.

En el articulo 25, fraccion |l, se sefiala que le corresponde a la Secretaria Técnica del Comité,
proponer al Comité la plantilla docente para su aprobacion.

En el articulo 73 se dispone que, para la incorporacion del personal docente del Centro, se tomaran
en consideracién los siguientes aspectos:

e Contar con el grado académico igual o superior al nivel de estudios que impartira.

e Para el caso de estudios realizados en el extranjero, serd necesario el dictamen de
revalidacién de estudios en nuestro pais.

e Dedicarse a actividades académicas o profesionales relacionadas con los campos de
conocimiento del posgrado.

¢ Preferentemente tener, por lo menocs, una obra publicada.

En el articulo 74 se sefiala que previo al inicio del periodo escolar, la Jefatura, en su calidad de
Secretaria Técnica, presentara al Comité Académico la propuesta de integraciéon de la plantilla
docente para su posible aprobacion y contratacion.

Del Acuerdo Especifico

En el articulo 52, fraccion |1, se prescribe que el particular (IEEM) que imparta educacion de Tipo
Superior con RVOE esta obligado ademas de cumplir con las disposiciones establecidas en el
Reglamento General de Servicios Educativos Incorporados del Estado de México, a remitir la
plantilla de personal docente y demas documentacion que le sea requerida por la Unidad
Administrativa, en las fechas que establezca.

111. MOTIVACION

La Secretaria Técnica del Comité Académica, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el
Reglamento y en el Acuerdo Especifico, y estar en condiciones de que las plantillas docentes sean
enviadas a la SECTI, ha puesto a consideracién de quienes integran el érgano colegiado, las
plantillas docentes de los siguientes posgrados que imparte el IEEM a través del Centro:

e Segundo semestre de la Maestria en Derecho Electoral (décima tercera generacion).
e Cuarto semestre de la Maestria en Administracion Electoral (décima generacion).

e Segundo semestre de la Especialidad en Derecho Procesal Electoral (décima segunda
generacion).

Una vez que este Comité Académico, con base al analisis de las fichas curriculares de las y los
docentes propuestos por la Secretaria Técnica para integrar las plantillas docentes, conocio y evalud
la formacién académica de cada una de las personas propuestas, su experiencia profesional en
materia electoral, su trayectoria en el ambito de la investigacion y posible pertenencia al Sistema
Nacional de Investigadoras e Investigadores, asi como el resultado de la evaluacion del alumnado
en la imparticion de catedras anteriores en el Centro, si fuera el caso, considera factible aprobar las
mismas.
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Por lo fundado y motivado, se:
ACUERDA

PRIMERO. Se aprueban las plantillas docentes del segundo semestre de la Maestria en Derecho
Electoral (décima tercera generacion), cuarto semestre de la Maestria en Administracién Electoral
(décima generacién) y segundo semestre de la Especialidad en Derecho Procesal Electoral (décima
segunda generacion), en los términos del documento adjunto al presente Acuerdo y que forma parte
del mismo.

SEGUNDO. Se faculta a la Secretaria Técnica de este comité, para atender lo establecido en el
articulo 73, del Reglamento, a fin de realizar las gestiones necesarias, para que, en caso de que
algun o alguna docente decline impartir la materia, ésta sea cubierta a la brevedad, debiendo
informar lo conducente a la Presidencia y a quienes integran este comité.

TERCERO. Se instruye a la Secretaria Técnica de este comité, para atender lo descrito en el articulo
52, fraccion lll, del Acuerdo Especifico, remitiendo las plantillas de personal docente aprobadas a
la autoridad educativa correspondiente, en los términos y plazos establecidos en el mismo.

Asi lo aprobaron por unanimidad de votos, los vy las integrantes del Comité Académico del Instituto
Electoral del Estado de México; en la primera sesion ordinaria, celebrada en la ciudad de Toluca de
Lerdo, Estado de México, en modalidad presencial, el treinta y uno de enero de dos mil veinticinco,
firmandose para constancia legal, en términos de los articulos 15, 23, fraccion X y 24, fraccién Vi
del Reglamento del Centro de Formacién y Documentacién Electoral del Instituto Electoral del
Estado de México.

"TU HACES LA MEJOR ELECCION"
ATENTAMENTE

WLIA PULIDO GOMEZ
CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITE

ACADEMICO
e / //

DRA. MYRNA GEORGINA GARCIA CUEVAS
SECRETARIA TECNICA DEL COMITE
ACADEMICO
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